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DECRETO ALcALDIcIo r.¡'-\ vISTos: Las facuttades que me otorgan los Arl Nq 5,
12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley de Orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N'8 de la constitución política de chile; Ley
19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento No g7, del 09 de
Febrero de 1993 Ordenanza sobre Normas sanitarias para la comuna de Buin, capítulo II,
Art. 4, Capítulo Vl Art.27 ,28 y 29.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N' zzr3 d,e fecha 23 de ocrubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Car'ta, de fecha 11 de noviembre de 2019, ingresada por Club
Deportivo Las Acacias, donde solicitan autorización para realizar letería. La Resolución del
Sr. Alcalde. donde instruye decretar.

3.- La ProüdenaaN" 14,282, de fecha 09 de octubre de 2019, a nombre
de Luis Jaque Espinoza, en representación del Grupo Folclórico ,.A Flor de piel,,, para
realizar actividad en la Casona Blanca.
reouerido.

DECRETO.

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indican, en la fecha,
horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

Solicitante Actiüdad Fecha
Horario Lugar

Agrupación Cultuiral
Folclórica "A Flor de
Piel"

Evento Folclórico 24.77.?,0t9
10:00 a 21:3 0 Hrs.

Casona Blanca, ubicada
en Bernardino Bravo
N'337.

2.- Autorfcese la realización de la loteda, en la fecha, horario y lugar
señalado, la que estará a cargo de la siguiente Organización:

Fecha
Horario Lugar

Club Deportivo Las
Acacias

Club Deportivo Las
Acacias

23.!t.Z0L9
16:00 a las 02:00 de
la madrugada del
día siguiente

Sector Santa lulia de
Viluco, Sitio 9, local "Los
Secretos de doña Tere".

.- Déjese establecido que de acuerdo a Ia Ley N" 20.851 de 2 015, todas

- El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono moderado
de conformi da stablecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.
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